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RESUMEN 

Este trabajo analiza la evolución del sector agrícola en España, desde la autarquía 

franquista hasta el siglo XXI. Se busca dar un enfoque tanto cuantitativo como cualitativo. 

El análisis de las políticas agrarias es el eje usado para entender el desarrollo del sector 

español. Para estudiar el impacto de las políticas en el sector agrario nos centraremos en 

la producción, la productividad de los factores y el comercio exterior. En el texto 

encontraremos los estudios de cómo ha afectado al sector agrario desde las políticas más 

restrictivas e intervencionistas con el régimen autárquico impuesto por el gobierno 

franquista, a la gran liberalización del comercio exterior con la entrada en la Comunidad 

Económica Europea a través de la Política Agraria Común.  

Para concluir citaremos los puntos más importantes que han llevado al sector agrario 

español a poder competir en los mercados internacionales. Asimismo, expondremos 

recomendaciones generales para afrontar los desafíos futuros del sector agrario.  

 ABSTRACT 

This paper analyses the evolution of the agricultural sector in Spain from Franco's 

autarchy to the 21st century. It seeks to provide both a quantitative and qualitative 

approach. The analysis of agricultural policies is the axis used to understand the 

development of the Spanish sector. In order to study the impact of policies on the 

agricultural sector, we will focus on production, factor productivity and foreign trade. In 

the text we will find the studies of how the agricultural sector has been affected from the 

most restrictive and interventionist policies with the autarkic regime imposed by Franco's 

government, to the great liberalisation of foreign trade with the entry into the European 

Economic Community through the Common Agricultural Policy.  

To conclude, we will cite the most important points that have led the Spanish agricultural 

sector to be able to compete in international markets. We will also present general 

recommendations for addressing future challenges facing the agricultural sector.  
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I. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo se centra en el análisis del sector agrícola español, con especial 

énfasis en la evolución de las políticas agrarias y su impacto en la estructura productiva 

y el comercio exterior.  

El principal objetivo del estudio es analizar cómo las diferentes etapas de 

desarrollo político y económico en España, en un periodo comprendido desde la autarquía 

hasta finales del siglo XX, han modificado el sector agrario. He procurado entender y 

explicar las transformaciones en la producción, productividad y estructura del comercio 

agrario, así como el papel estatal en estos procesos. Con respecto al siglo XXI se ha 

realizado un análisis del sector exterior y como las medidas políticas han afectado al Saldo 

Comercial Relativo 

La elección del tema se debe a la relevancia histórica y económica del sector 

agrícola en España. En mi opinión es un sector fundamental en la economía del país, así 

como en su historia a lo largo de los siglos, no solo como una fuente de alimentos y 

materias primas, sino también como un factor vital de la estabilidad social.  

Mi interés sobre esta materia se basa en la necesidad de comprender los procesos 

políticos y económicos que han conformado el presente sector agrario y las lecciones que 

podemos aprender para el futuro.  

El trabajo se estructura en varios apartados que tratan de manera detallada las 

transformaciones del sector agrícola español. Inicia con un marco teórico el cual define 

el contexto y la relevancia del sector agrario, posteriormente se detalla las características 

propias del sector agrario español. Seguido encontramos un estudio de las políticas 

agrarias realizadas por el gobierno español, desde la autarquía franquista hasta el cambio 

de régimen y la adopción de un sistema democrático. Se estudia el desarrollo del sector 

agrario durante estas etapas poniendo el foco en la producción, productividad, estructura 

del empleo y el comercio exterior.  

Seguidamente se desarrolla el análisis del cambio del sector agrario primero al 

entrar en democracia y posteriormente en su entrada en la Comunidad Económica 

Europea, prestando especial atención a cómo estos sucesos cambiaron la política agraria 

española a través de la Política Agraria Común y el comercio exterior.  

En este trabajo he buscado proporcionar no sólo un estudio del pasado del sector 

agrario en España, sino mostrar una perspectiva crítica sobre las políticas económicas 
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implementadas en las épocas en las que se centra la investigación de este trabajo. He 

procurado que la estructura proporcione al lector una perspectiva detallada y progresiva 

de los temas facilitando su comprensión.  

El enfoque utilizado en este trabajo busca mostrar el desarrollo histórico del sector 

agrario a través de las medidas políticas desarrolladas por el Estado español . En un primer 

estadio del trabajo se ha realizado una lectura exhaustiva de la literatura la cual se puede 

encontrar detallada en la bibliografía. La lectura se centró en las políticas agrarias y el 

desarrollo económico, recopilando la información a través de fuentes académicas, 

estadísticas oficiales e informes gubernamentales. A continuación, se realizó un análisis 

histórico-descriptivo buscando entender las transformaciones del sector agrario en los 

diferentes periodos, desde la autarquía hasta el siglo XXI.  

La investigación también implicaba un uso de herramientas estadísticas. Éstas han 

sido clave para analizar los datos sobre producción agraria, productividad, empleo y 

comercio exterior, con el objetivo de identificar patrones que permitieran medir el 

impacto de las políticas agrarias.  

Finalmente, se ha procedido a elaborar un análisis histórico-descriptivo sobre el 

sector agrario, utilizando la información que ha sido recabada durante la elaboración de 

este trabajo.   
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 DEFINICIÓN, CONTEXTO Y RELEVANCIA DEL SECTOR AGRÍCOLA. 

El sector agrario se define como una de las ramas primarias de la estructura 

productiva de una economía, incluye las actividades de la agricultura, la silvicultura, la 

ganadería y la pesca. Este sector se caracteriza por la producción de bienes primarios, los 

cuales sirven de insumos claves para otros bienes como son la industria alimentaria, 

farmacéutica, y textil, entre otras. 

La evolución de la agricultura a lo largo de los años nos muestra un mismo patrón 

macroeconómico en todos los países conforme se van desarrollando. En una economía 

preindustrial el sector agrario, en especial la agricultura, utiliza gran parte de la fuerza de 

trabajo del país. Posteriormente con el proceso de industrialización vivido en los países 

desarrollados, el sector agrario ve su peso drásticamente reducido tanto en empleo como 

en participación del PIB debido principalmente a la acumulación de capital que permite 

la revolución industrial.  

En una economía desarrollada el sector agrario pierde su relevancia respecto al 

empleo y PIB del país en cuestión (esta información se puede ver en la Gráfico 2.1.1 y 

2.2.2), no obstante, sigue siendo un pilar fundamental como fuente de alimentos y 

materias primas, además del encargado de la sostenibilidad a largo plazo del territorio 

rural del país. El sector agrario en una economía desarrollada centra su crecimiento en el 

aumento de la productividad de los factores, principalmente del capital, trabajo y 

tecnología, además de realizar una especialización productiva en bienes de elasticidad 

renta alta. 

Como podemos observar en el gráfico 2.1.1 el porcentaje de población ocupada 

en España en el sector primario se encuentra en una tendencia decreciente. La explicación 

de la caída de la población ocupada viene definida principalmente por la acumulación de 

capital e integración de nuevas tecnologías en especial “la revolución verde”. Debido a 

estos factores el sector agrario español ha logrado modernizar su estructura productiva. 
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Gráfico 2.1.1. Población ocupada por sectores económicos. 1945-2000.  

 

Fuente: INE. Anuarios Estadísticos de España.  

El sector agrario español viene caracterizado por tres factores fundamentales.  

El primer factor viene determinado por un clima mediterráneo el cual genera 

grandes zonas del territorio con altos niveles de aridez, esto da como resultado escasos e 

irregulares rendimientos en secano, por otro lado, otorga una alta productividad en el 

regadío debido a la fusión de una elevada insolación y temperaturas suaves.  

El segundo factor se basa en la orografía del territorio español el cual presenta 

un abrupto relieve que repercute en un bajo potencial agrícola del país. En la clasificación 

de Colin Clark,1 España contrasta de forma significativa en el suelo explotable en 

comparación con los países de Europa Occidental los cuales tienen aproximadamente un 

90% del suelo explotable para la producción frente al 53,3% que presenta España.  

El tercer factor se compone de una distribución de la propiedad de la tierra 

agraria altamente desequilibrada, donde encontramos un gran número de pequeños 

propietarios con pequeñas parcelas de tierra y pocos latifundistas con grandes parcelas de 

tierra.  

Una vez realizada la caracterización del sector agrario y su evolución, 

estudiaremos las medidas políticas que han hecho posible esta transformación, pasando 

de un sector agrario atrasado a un sector con una estructura moderna.  

                                                
1 Clark, C. (1957). The Conditions of Economic Progress. 
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2.2 POLÍTICAS AGRARIAS EN ESPAÑA  

2.2.1 Evolución de las políticas agrarias nacionales en España. 

2.2.1.1 Autarquía 1940-1960.  

La economía española transitó durante este periodo primero por una dura 

posguerra y posteriormente por el bloqueo internacional desde 1946 provocado por el 

decreto de Naciones Unidas razón por la que se produjo el aislamiento económico y 

político que duró hasta 1955, dos años después de que se llevara a cabo el acuerdo 

económico-militar con EE. UU. El Estado hizo de la necesidad discurso, de tal forma que 

ensalzó la autarquía como el modelo a seguir para el desarrollo económico del país.  

El aislamiento producido por el bloqueo internacional provocó el 

desabastecimiento de productos, factores productivos y divisas2. 

Además, del cierre internacional, debemos tener en cuenta la alta intervención 

estatal en la economía. En esta época, el Estado español supeditó toda la economía a la 

industria bélica del país. Se creó el Servicio Nacional del Trigo el cual se encargaba del 

control de la oferta de los productos básicos y del control de los precios, ya que era 

necesario mantener los niveles bajos de costes en las materias primas y alimentos. Factor 

que encontraban fundamental desde la cúpula del régimen para realizar un rápido rearme 

de la nación española.  

Todos los factores explicados hasta el momento provocaron la escasez y la 

hambruna en la población española. Como máximo exponente de esta situación podemos 

observar la implantación de la cartilla de racionamiento a la población española. El Estado 

español pese a la obstrucción internacional consiguió que el dictador argentino Juan 

Domingo Perón ignorase el bloqueo al que se había sometido a España evitando una 

situación aún más dramática, como consecuencia durante la segunda mitad de la década 

de 1940 se produjeron grandes importaciones de grano.  

No obstante, debido a la fijación de precios a la baja por parte del Servicio 

Nacional del Trigo, se desencadenó un éxodo de las ciudades al campo causado por la 

escasez de bienes de primera necesidad, es por esto que se incrementó la oferta de empleo 

para las labores agrícolas y se produjo un descenso del salario real de la población 

ocupada en estas tareas. Esta situación solo pudo ser paliada a través del mercado negro, 

                                                
2 Ver Cuadro 3.1 
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por ejemplo, en el caso del trigo este mercado consumía el 35% de la producción total. 

Por lo tanto, el régimen se vio obligado a establecer un mercado paralelo legal de trigo, 

en el cual los agricultores podían vender todo el trigo excedente de las cuotas obligatorias 

impuestas por el Servicio Nacional del trigo.  

Esta medida junto al incremento de importaciones de fertilizantes produjo el 

aumento de la producción y de la superficie cultivada. No obstante, el sector agrario 

seguía en una situación complicada. La economía española iniciaba su industrialización 

lo cual provocaba la subordinación de la producción agrícola a las empresas 

agroindustriales, esto sumado a la necesidad de expandir los gastos industriales 

principalmente en fertilizantes provocó el deterioro de los precios reales relativos. Lo cual 

tuvo dos efectos, por un lado, los grandes propietarios necesitaron expandir las 

inversiones de capital y por el otro lado los pequeños propietarios se vieron abocados a 

la sobreexplotación de sus factores productivos y al endeudamiento. Todo este problema 

fue producido debido a que el sistema de precios del sector agrícola seguía fuertemente 

intervenido por los cupos que asignaba el Servicio Nacional del Trigo, el cual no permitió 

ajustar el sistema de precios produciendo el desfase de precios relativos mencionados 

anteriormente.  

El punto de ruptura contra el sistema de política agraria autárquica y altamente 

intervencionista se produjo en 1951, algo que no ocurrió por el descontento de la 

población rural sino por las huelgas que se produjeron ese año en las ciudades provocado 

por el encarecimiento del coste de vida. Esto llevó al régimen a una situación socialmente 

convulsa y es por esta razón que se impulsó la caída del sistema autárquico y la 

liberalización del mercado. Se eliminó el control de precios agrarios exceptuando el del 

trigo, ya que el régimen necesitaba seguir proporcionando un alimento básico a un precio 

barato. No obstante, los precios fijados oficiales para los cupos de producción crecieron 

dando así estabilidad a los productores agrarios. De esta forma el régimen consiguió 

establecer un único mercado alimentario legal.  

Por lo tanto, en 1951 la política agrícola inicia una nueva senda con la entrada de 

Cavestany al gobierno nacional como ministro de agricultura del 18 de julio de 1951 a 

febrero de 1957. Durante su mandato Cavestany impulsó la liberación paulatina de la 

economía provocado por la relajación del sistema de precios; la apertura exterior a través 

de la bajada de aranceles y; la ayuda norteamericana gracias a la entrada de Staton Griffiss 

como embajador de Estados Unidos. Éste inició conversaciones con el régimen 
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franquista, llegando en 1952 al primer acuerdo militar entre ambos países. Mientras se 

efectuaban las conversaciones, el gobierno estadounidense envió ayuda alimentaria a 

España como forma de estrechar lazos con el régimen.  Estos hechos produjeron que ese 

mismo año el gobierno español eliminara el racionamiento a su población. La importación 

de factores y productos seguía en amplia desventaja frente al tipo de cambio al que 

accedían las industrias en especial la militar. No obstante, esto produjo una intensa 

capitalización del campo pasando en 1950 de 12.798 tractores a 58.854 tractores en 1960 

lo cual supone un incremento del 359,87% de la flota española de tractores, el uso de 

fertilizantes obtuvo una expansión similar a la de tractores duplicando y hasta triplicando 

la cantidad de kilogramos por hectárea cultivada dependiendo el tipo de este3. 

Esta rápida mecanización del campo expulsó durante el periodo comprendido 

entre 1950-1960 a alrededor del 20% de la población ocupada en ese sector cómo se 

puede observar en la Gráfico 2.2.1  

Gráfico 2.2.1. Población por provincias entre 1960 y 1970 (A 1 de julio de cada año)      

 

Fuente: INE. Anuarios Estadísticos de España. 1961 y 1971  

Esto se dio en dos fases: primero emigraron jornaleros sin tierra y luego pequeños 

propietarios. Inicialmente los jornaleros sin tierra se vieron abocados a emigrar, esto se 

debió a la sustitución de fuerza de trabajo humana por la maquinaria que se empezaba a 

adquirir a un ritmo acelerado como hemos visto anteriormente. Por otro lado, los 

pequeños propietarios necesitaban capitalizarse de una forma importante lo cual provocó 

el incremento de los gastos en capital y el endeudamiento. Los salarios estaban sufriendo 

una recomposición debido a las medidas liberalizadoras y el aumento del precio fijado 

                                                
3 Vid. Tabla 3.1  
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por el cupo que debían entregar de trigo al Estado. El proceso de industrialización rápido 

que estaba sufriendo España4 ofrecía mejores oportunidades y salarios en los sectores de 

industrial y de servicios provocando la salida de los miembros más jóvenes hacia las 

ciudades al albor del crecimiento y modernización de las urbes5.  

El éxodo fue una de las consecuencias de este nuevo plan del gobierno para el 

sector agrario, centrado en la modernización de los factores productivos, el castigo a 

arrendatarios y aparceros provocando el desahucio o el incremento extraordinario de 

rentas y la finalización de las obras hidráulicas de preguerra las cuales tuvieron la 

capacidad de incrementar las hectáreas de regadío en más de 1 millón.  

Este plan como hemos observado se centra principalmente en la parte agraria del 

sector agrícola. Por lo tanto, la economía planificada por parte del Estado volvió a mostrar 

sus fallas debido a que el incremento de renta per cápita generada por la industrialización 

incrementó la demanda de productos como la leche y la carne. Debido a que los piensos 

y los productos cárnicos seguían experimentando fuertes restricciones a la importación, 

se provocó un incremento inflacionario como consecuencia de la descoordinación entre 

oferta y demanda. Para 1959 la economía española entró en una nueva etapa a través del 

Plan de Estabilización y Liberalización, momento en el que el sector agrario ya se había 

desligado del sector industrial.  

2.1.1.2 Proceso de liberalización de la economía española. 1959-1986 

El Plan de Estabilización y Liberación aprobado en 1959 por el gobierno, tuvo un 

fuerte impacto en el sector agrario español. Permitió el acceso a los mercados 

internacionales, produciendo un gran flujo de inversiones destinada al sector agrario y 

ampliando la modernización del sistema productivo. Por otro lado, los ganaderos tuvieron 

la oportunidad de acceder al mercado internacional cosa que anteriormente, debido a las 

medidas autárquicas aplicadas por el régimen, era realmente complejo, iniciando así la 

importación de productos como el cereal pienso y material genético para la ganadería 

intensiva, como podemos observar en el siguiente cuadro, referente a la composición de 

importaciones agroalimentarias en España.  

 

                                                
4 Ver Gráfico 1 Anexo A 
5 Vid. Gráfico 2.2.1  
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Cuadro 2.2.1. Composición de las importaciones agroalimentarias españolas, 1959-1987 (% sobre valores 

corrientes) 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014)6 

El Estado mantiene intervenido el sistema de precios razón por la cual se 

comenzaron a producir excedentes, principalmente de trigo. No obstante, como hemos 

visto anteriormente, nos veíamos abocados a importar productos como el cereal pienso. 

Provocando un incremento de la inflación y la entrada de la balanza comercial agraria en 

déficit7.  

El gobierno frente a este problema entre 1967 y 1971, inició una política agraria 

basada en un sistema de incentivos a través del precio para incrementar la sustitución de 

trigo por cebada8. 

                                                
6 CLAR, E., PINILLA, V. Y SERRANO, R. (2014): «El comercio agroalimentario español en la segunda 

globalización, 1951-2011», Documentos de trabajo de la Asociación Española de Historia Económica Núm. 

14. p. 164 
7 Ver Gráfico 2.2.3 
8 Ver Cuadro 1 Anexo A. 
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Esta medida supuso el despegue para la industria cárnica en España ya que ahora 

podía adquirir cereal pienso en el mercado interno abaratando los costes. En pocos años 

con la conjunción de empresarios agroindustriales y multinacionales extranjeras 

enfocados en la ganadería intensiva se incrementó rápidamente la producción cárnica 

como podemos comprobar en el Gráfico 3.2. Además, debido a la adopción de ganadería 

intensiva se eliminó el problema de competencia del suelo con las actividades agrícolas. 

Así la sociedad española experimentó un fuerte cambio dietético en la carne consumida 

en España9. 

No obstante, esto no frenó el déficit de la balanza comercial agraria debido a la 

necesidad de importar piensos principalmente. Sin embargo, como podemos observar en 

el Gráfico 2.2.2, perdió importancia el déficit en la balanza comercial del sector agrícola 

debido a la caída del sector agrícola en la participación del comercio exterior español. 

Gráfico 2.2.2. Pérdida de participación del comercio agroalimentario en el comercio exterior español total 

(% sobre valores corrientes) 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014)10 con base en FAO (1947-1962) y FAOSTAT (2013). 

La agricultura se vio altamente reforzada por estas medidas, gracias a la apertura 

exterior el sector agrario obtuvo el acceso a la tecnología de la “revolución verde” además 

de un suministro energético continuo y barato. No obstante, este cambio provocó un 

                                                
9 Ver Cuadro 2 Anexo A. 
10 Vid. CLAR, E., PINILLA, V. y SERRANO, R. El comercio agroalimentario español en la segunda…,cit. 

p. 158 
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fuerte aumento en la productividad el cual tuvo como consecuencia el éxodo de dos 

millones de personas entre 1960 y 1970.  

El éxodo de dos millones de personas de las zonas rurales hacia las urbes reforzó 

la política de concentración parcelaria iniciada en los años 50 generando propiedades de 

tierra de un tamaño adecuado para el uso de capital exigido por las nuevas tecnologías. 

El regadío continuó su expansión con el mismo sistema de colonos que en los años 

cincuenta.  

Posteriormente, en 1971 se creó el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario 

(YRIDA), el cual mantuvo la política desarrollista y modernizadora de los años anteriores 

aumentando la superficie de hectáreas de riego tanto con la finalización de obras antiguas 

como con nuevos proyectos de infraestructuras hídricas.  

El periodo hasta el fin del régimen franquista se vio marcado con la primera crisis 

del petróleo, como podemos observar en la Gráfica 2.2.3 provocó un empeoramiento de 

la balanza comercial, la contención de la demanda interna y el incremento de los costes 

de producción en especial de los combustibles. Estos factores provocaron la aparición de 

excedentes en el mercado agrario, ralentizando el desarrollo del sector agrario.  

Gráfico 2.2.3. Evolución de la balanza agroalimentaria española, 1951-2011 

(Exportaciones/Importaciones, en valor) 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014)11 con base en FAO (1947-1961) y FAOSTAT (2013). 

                                                
11 Vid. CLAR, E., PINILLA, V. y SERRANO, R. El comercio agroalimentario español en la segunda…,cit. 

p. 161 



16 

 

2.2.2 Análisis del impacto de la entrada en democracia y adhesión en la Comunidad 

Económica Europea. 

La entrada en democracia supuso un continuismo en gran parte de las políticas del 

régimen franquista con respecto al sector agrario, no obstante, se realizaron cambios 

importantes durante este periodo dentro del marco de los Pactos de la Moncloa12.  

Los objetivos de la nueva Política agraria buscaban la consolidación de los 

objetivos de las anteriores reformas, ejercer un control del fraude en el mercado más 

estricto que el ejercido en décadas anteriores, desregularizar el sector para reducir la 

intervención estatal y defender los intereses del consumidor entre otros.  

«Durante estos años, en materia agrícola, entraron en vigor la Ley 87/197813, de 

Seguros Agrarios Combinados, que pretendía proteger al agricultor frente a situaciones 

catastróficas incontrolables y cuya creación aparece reflejada en los Pactos de la 

Moncloa; la Ley de Cooperativas y Entidades Asociativas Agrarias14, también creada por 

mandato en los Pactos de la Moncloa, la Ley 34/197915, sobre Fincas Manifiestamente 

Mejorables; la Ley 55/198016, de Montes Vecinales en Mano Común; la Ley 83/198017, 

de Arrendamientos Rústicos y la Ley 25/198218, de Agricultura de Montaña. Dentro del 

marco de reorganización territorial del Estado, establecido en la Constitución Española 

de 197819, se produjo la transferencia de la política agraria a las Comunidades 

Autónomas, lo que supuso una cierta dificultad a la hora de implantar la misma durante 

estos años. Se promulgó la Ley 16/198420, de 29 de mayo, por la que se regula la 

                                                
12 Pactos de la Moncloa, de 8 de noviembre de 1978, Boletín Oficial de las Cortes, núm.180, de 8/11/78 
13 Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. BOE, núm. 11, de 12/01/1979. 
14 Real Decreto 2710/1978, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación a las 

Sociedades Cooperativas reguladas por la Ley 52/1974, de 19 de diciembre. BOE, núm. 275, de 17/11/78 

páginas 26156 a 26160.  
15 Ley 34/1979, de 16 de noviembre, sobre fincas manifiestamente mejorables. BOE, núm. 281, de 

23/11/1979. 
16 Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de montes vecinales en mano común. BOE, núm. 280, de 21/11/1980. 
17 Ley 83/1980, de 31 de diciembre, de arrendamientos rústicos. BOE, núm. 26, de 30 de enero de 1981, 

páginas 2149 a 2161. 
18 Ley 25/1982, de 30 de junio, de agricultura de montaña. BOE, núm. 164, de 10 de julio de 1982, páginas 

18820 a 18823. 
19 Constitución Española. BOE, núm. 311 de 29 de diciembre de 1978. 
20 Ley 16/1984, de 29 de mayo, por la que se regula la producción y el comercio del trigo y sus derivados. 

BOE, núm. 129, de 30 de mayo de 1984, páginas 15206 a 15206.  
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producción y el comercio del trigo y sus derivados, que supuso la ruptura del monopolio 

que el Estado tenía desde 1937 […]21». 

Estas leyes fueron las últimas aprobadas por el estado español antes de su entrada 

en la Política Agraria Común y se caracterizaban principalmente por implementar los 

pactos de la Moncloa. 

Los productos a los que se dirigen las normas específicas de la PAC son definidos 

en el artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea22 (TFUE), el cual 

establece: «El mercado interior abarcará la agricultura, la pesca y el comercio de 

productos agrícolas», entendiendo por estos «los productos de la tierra, de la ganadería y 

de la pesca, así como los productos de primera transformación directamente relacionados 

con aquellos». Esta definición es completada en el anexo I del tratado, en el que se 

enumeran todos los productos afectados por las disposiciones adoptadas en el marco de 

la PAC. 

Por otra parte, los principios de la Política Agraria Común se encuentran definidos 

en el Artículo 39.1 del TFUE: «los objetivos de la política agrícola común serán:  

A. Incrementar la productividad agrícola, fomentando el progreso técnico, 

asegurando el desarrollo racional de la producción agrícola, así como el empleo 

óptimo de los factores de producción, en particular, de la mano de obra;  

B. Garantizar así un nivel de vida equitativo a la población agrícola, en especial, 

mediante el aumento de la renta individual de los que trabajan en la agricultura;  

C. Estabilizar los mercados; 

D. Garantizar la seguridad de los abastecimientos;  

E. Asegurar al consumidor suministros a precios razonables […]».  

La PAC se basa en 3 principios fundamentales:  

1. Unidad de mercado. Supone la creación y mantenimiento de un mercado único 

agrario, con la libre circulación de productos agrarios dentro de la Unión y con la 

supresión total de los derechos aduaneros.  

                                                
21 Parte extraída de MARTÍNEZ ÁLVAREZ, J. A.; GARCÍA MARTOS, M. D.; MIQUEL, A. B. y 

CALLEJA, S. (2013): “Caracteriśticas del sector agrario español en el marco de la Unión Europea”. Papeles 

de Trabajo, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid. pp.11-12 
22 UNIÓN EUROPEA. Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, DOUE, núm. 83, de 30 de marzo 

de 2010, páginas 1 a 388.  
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2. Preferencia. Se imponen una serie de aranceles, exenciones y controles en las 

fronteras que aumentan el coste de los productos importados. Se pretende que a 

igual calidad entre productos se dé preferencia a los productos de la Unión.  

3. Solidaridad financiera. Los fondos de la PAC son financiados a través del 

presupuesto de la Unión Europea. 

Uno de los principios básicos para la construcción de la PAC es la solidaridad 

financiera, por la que los gastos ocasionados por las medidas adoptadas en el marco de 

esta política serán sufragados conjuntamente por todos los Estados miembros a través del 

presupuesto de la Unión. El TFUE, en su artículo 40.3 prevé como instrumento de 

financiación la creación de uno o varios fondos de orientación y de garantías agrícolas. 

Así, se decidió, en 1962, establecer un único fondo que, bajo el nombre de Fondo 

Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA), diseñaba las grandes líneas de 

financiación.  

Sin embargo, el 1 de enero de 2007 tuvo lugar la sustitución del FEOGA por 2 nuevos 

fondos agrícolas europeos: se trata del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), 

para financiar las medidas de mercado y otras medidas y del Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER), destinado a financiar los programas de desarrollo rural. 

Los efectos de la política agraria común en España desde su incorporación a la 

Comunidad Económica Europea han sido positivos principalmente en términos de 

modernización del sector agrario y apertura del mercado.  

Como podemos comprobar en el gráfico 2 del Anexo A23 la cuota de participación 

del grado de apertura del sector agrario español incrementó de manera vertiginosa desde 

la entrada a la CEE llegando a alcanzar el 8% de la cuota europea y el 4% de la cuota 

mundial, al igual que el coeficiente de apertura del sector agrario se disparó llegando a 

alcanzar picos por encima del 1,4024.  

En cuanto a la modernización agraria tenemos como factor principal un mayor acceso 

a la tecnología de la revolución verde además de incrementar el nivel del capital empleado 

en estas actividades de manera intensiva pasando de tener 633.210 tractores en 1985 a 

operar 889.700 tractores para el año 200025. Lo cual implicó una mejora de la 

                                                
23 Vid. Gráfico 2 Anexo A.  
24 Ver Gráfico 4.2  
25 Ver Cuadro 3.1.  
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competitividad del sector agrario español como podemos comprobar en el gráfico 2.2.3, 

anteriormente mencionada, a través de la evolución de la balanza agroalimentaria 

española. 

La dieta española sufrió también un cambio importante durante esta época 

incrementando principalmente la cantidad de consumo en productos cárnicos, lácteos y 

huevos. Los factores que explican esta evolución de la dieta en la población son dos. El 

primero de ellos, se debe al incremento de la producción de proteínas animales gracias a 

la ganadería intensiva que genera economías de escala, por esta razón se da el 

abaratamiento de los precios relativos de las proteínas animales. El segundo de los 

factores es el incremento de renta de la población española debido a que estos bienes 

tienen una elasticidad renta más elevada que los productos que aportan proteínas de 

origen vegetal. Para entender este cambio en la producción necesitaremos estudiar el 

cambio en el nivel de productividad como haremos en el siguiente apartado.  
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III. DESARROLLO Y ESTRUCTURA DEL SECTOR AGRÍCOLA ESPAÑOL 

La industrialización acelerada del sector agrario se inicia con el relajamiento por 

parte del régimen de las medidas autárquicas en la década de 1950 permitiendo iniciar la 

acumulación de capital de forma consistente.  

Como muestra el cuadro 3.1 el consumo de fertilizantes químicos comienza a 

incrementar de una manera rápida pasando por ejemplo a duplicarse en el caso del 

nitrógeno en solo 5 años del periodo comprendido entre 1950-55. En el caso de la 

mecanización el número de tractores se duplica prácticamente cada cinco años desde 

1950-60 y se triplica en el periodo de 1960 a 1965. De esta forma se demuestra el éxito 

de la política aperturista del régimen franquista.  

Cuadro 3.1. Consumo de fertilizantes químicos y parque de tractores, 1907-2000 en la agricultura española 

 

Fuente: Barciela y López Ortiz (2005) 

La entrada de capital en el campo tuvo un efecto principal, el éxodo masivo de 

ciudadanos del campo a la ciudad26. Esto tuvo un efecto positivo sobre la eficiencia del 

trabajo en el sector agrario. Por lo tanto, gracias al incremento de la productividad se 

incrementó la retribución de los factores. Debido a la sustitución de mano de obra por 

maquinaria, la productividad comenzó a crecer durante esta época a ritmos muy elevados 

tal y como se advierte en el siguiente gráfico. 

 

                                                
26 Ver Gráfico 2.1.1 
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Gráfico 3.1. Productividad del trabajo en el sector agrario (1913=100) (escala logarítmica) 

 

Fuente: Prados de la Escosura (2003)27 

Como podemos observar en el gráfico 3.1 y cuadro 3.1 durante las décadas 

posteriores la capitalización, el uso de fertilizantes químicos y el incremento de 

productividad del trabajo produjeron un gran cambio en el nivel de producción del sector 

agrario español, como puede ser comprobado en el siguiente gráfico. 

Gráfico 3.2. Índice de volumen de la producción agraria (1913=100) 

 

Fuente: Prados de la Escosura (2003)28 

Pero el capital y el trabajo no son los únicos factores que afectan a la productividad 

del sector agrario por ello a partir del estudio econométrico de Díaz y González29, nos 

permite tener una visión más amplia de los elementos que han afectado a la productividad 

del sector agrario en el periodo 1970-1995. En el cual se estudian las condiciones 

                                                
27 PRADOS DE LA ESCOSURA, P., 2003. El progreso económico de España (1850-2000). Fundación 

BBVA, Madrid. 
28 Vid. PRADOS DE LA ESCOSURA, P., 2003. El progreso…, cit.  
29 DÍAZ, P. E., & GONZÁLEZ, A. R. (2011). Principales determinantes de la productividad total de los 

factores en el sector agrario español. Economía Agraria y Recursos Naturales, 1(2), 3. 

https://doi.org/10.7201/earn.2001.02.01. 

https://doi.org/10.7201/earn.2001.02.01
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meteorológicas, la infraestructura, el capital tecnológico agrario y el capital humano 

agrario como factores determinantes de la productividad en el sector agrario.  

Gráfico 3.3. Tasas anuales de variación de los índices agregados del input, del output y de la productividad 

total (1970-95) 

 

Fuente: Díaz, P. E., y González, A. R. (2011)30. 

En el gráfico anterior encontramos tres variables expresadas en las tasas anuales 

de variación de los índices agregados. LNQ representa la producción, LNF referencia el 

uso de inputs en la producción y LNPTF representa la productividad total de los factores.  

Podemos observar cómo la productividad de la economía crece a una tasa media 

anual del 1,53% en este periodo, con una tasa positiva del agregado del output 0.78% y 

negativa para el input 0,75%. El crecimiento de la productividad no ha sido constante en 

todo el periodo, el mayor incremento de la productividad se da previo a la entrada en la 

CEE por parte de España realizando un incremento promedio del 2,66% de la 

productividad para este periodo.  

Posteriormente durante el periodo de 1990 al 1995, se produjo la caída de 

productividad del sector alrededor del 0.14% anual pese al descenso en los inputs 

utilizados. Esta bajada no encuentra la explicación en una caída del capital utilizado ni de 

la productividad del trabajo, sino en un factor externo y clave para el sector agrario, las 

condiciones climáticas, como demuestra el estudio Principales determinantes de la 

productividad total de los factores en el sector agrario español31.  

                                                
30 Vid. DÍAZ, P. E., y GONZÁLEZ, A. R. (2011). Principales determinantes…, cit. p.5 
31 Ibid. DÍAZ, P. E., y GONZÁLEZ, A. R. (2011). Principales determinantes…, cit. 
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Las condiciones climáticas o meteorológicas son las que mayor peso tuvieron a la 

hora de explicar el crecimiento de la productividad, seguidas del capital público, el capital 

tecnológico y el capital humano32.  

Por lo tanto, la productividad del sector agrario español al pertenecer a un clima 

mediterráneo, el cual tiene precipitaciones irregulares y tierras áridas, debe encontrar la 

forma de buscar desligarse del factor climatológico para mantener estable el incremento 

de su productividad. La forma más importante encontrada hasta ahora ha sido la 

construcción de embalses y sistemas de regadío para asegurar el riego en las plantaciones. 

Debido a que la ganadería española se encuentra focalizada en una actividad intensiva el 

factor climatológico no resulta tan relevante por lo tanto el principal foco a futuro debería 

ser la agricultura.  

Los incrementos de productividad y mejora tecnológica mencionados 

anteriormente han tenido un fuerte impacto sobre qué se produce y cuánto se produce. La 

distribución de la producción agraria española se ha ido adaptando como consecuencia 

de la mecanización, la mejora tecnológica, la apertura de mercados extranjeros y el 

aumento de renta de la sociedad española que ha conllevado a un cambio en la demanda 

de productos con elasticidad rentas más altas.  

En el siguiente cuadro podemos visualizar cómo ha transcurrido este cambio en 

el sector agrario a través del peso otorgado a la producción en cada periodo de tiempo. 

Cuadro 3.2. Distribución de la producción agraria española (en %) 

 

Fuente: Clar, E., Martín-Retortillo, M., y Pinilla, V. (2015)33. 

                                                
32 Ver Cuadro 5 Anexo A 
33 CLAR, E., MARTÍN-RETORTILLO, M., & PINILLA, V. (2015). Agricultura y desarrollo económico 

en España, 1870-2000. Sociedad Española de Historia Agraria - Documentos de Trabajo. 

https://ideas.repec.org/p/seh/wpaper/1503.html p.14 

https://ideas.repec.org/p/seh/wpaper/1503.html
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Las raíces y tubérculos ostentan la mayor caída en la distribución pasando de un 

17% en 1950-55 a un 3% en 1991-95, los viñedos acumulan una caída en el mismo 

periodo de alrededor dos terceras partes, los cereales y legumbres han perdido alrededor 

de la mitad de su peso. Estos productos son los que mayor descenso en la distribución 

han sufrido durante 45 años.  

Por otro lado, la carne ha cuadruplicado su peso siendo el sector con mayor 

crecimiento en la distribución de la producción agraria española, seguida del cultivo de 

vegetales que ha triplicado su peso en la distribución y las frutas con un crecimiento 

elevado del 5.8% en 1950-55 al 12,1% en 1991-1995.  

Estos cambios en la distribución de la producción agraria española vienen dados 

gracias a los factores estudiados hasta el momento siendo los más relevantes, la 

capitalización del sector agrario, el incremento de la productividad, la apertura del 

mercado exterior, la incorporación de nueva tecnología en especial la revolución verde y 

el incremento de renta per cápita experimentado estos años el cual ha producido la 

demanda de productos con una elasticidad renta mayor como es el caso de frutas y carne.  

A continuación, daremos explicación de la actuación del comercio exterior del 

sector agrario y como nos sirve de indicador para la productividad y las políticas agrarias 

del mismo.  
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IV. PATRÓN EXPORTADOR DEL SECTOR AGRARIO EN ESPAÑA. 

4.1 ANÁLISIS DEL INDICADOR DEL SALDO COMERCIAL RELATIVO (SCR) 

En este apartado realizaremos el estudio del Saldo Comercial Relativo del sector 

agrícola español. Para ello he definido el saldo comercial relativo como: 

𝑋 −𝑀

𝑋 +𝑀
= 𝑆𝐶𝑅 

X= exportaciones españolas y M= importaciones españolas. 

El Saldo Comercial Relativo nos va a permitir el análisis de cuatro aspectos 

fundamentales.  

El primero de ellos será el análisis de la competitividad en contexto global de un 

sector. producto o la economía de un país en su conjunto. Los datos obtenidos del Saldo 

Comercial Relativo implicarán dos posibles diagnósticos el primero si presenta un Saldo 

Comercial Relativo positivo nos indicará que el sector, producto o economía tienen una 

ventaja competitiva frente al resto del mundo. mientras que un saldo comercial relativo 

negativo indicará todo lo contrario.  

El segundo aspecto fundamental será la identificación de amenazas y 

oportunidades, esto se debe a que gracias al Saldo Comercial Relativo los países pueden 

identificar sectores en su economía tales que arrojen un Saldo Comercial Relativo 

positivo lo cual implica que tienen una ventaja competitiva frente al resto del mundo y 

podrían ser potenciados por parte de los administradores públicos para producir un 

incremento de las exportaciones del país. Por el contrario, si el sector se encuentra con 

un Saldo Comercial Relativo negativo es indicador de una desventaja competitiva frente 

al resto del mundo y el gobierno podría realizar inversiones o regulaciones para intentar 

incrementar su competitividad a los niveles internacionales.  

El tercer aspecto será el seguimiento a lo largo del tiempo de los saldos arrojados 

por el indicador del Saldo Comercial Relativo. La importancia del seguimiento de este 

indicador a lo largo del tiempo viene determinada por el estudio estructural de la 

economía en la que nos encontremos. Ya que nos permitirá estudiar el curso de las 

importación y exportaciones de los diferentes sectores de la economía, Por lo tanto, si una 

economía se encuentra en uno de sus sectores con un déficit crónico a largo plazo podría 

ser un claro indicador de desequilibrio estructurales en la economía, lo cual afectará al 
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déficit del país pudiendo conllevar problemas de endeudamiento para la economía en 

cuestión a largo plazo.  

El cuarto aspecto es la evaluación de políticas comerciales, como pueden ser 

aranceles, subvenciones o acuerdos comerciales tanto bilaterales como multilaterales. El 

Saldo Comercial Relativo nos permitirá medir el éxito o fracaso de las políticas 

comerciales aplicadas a través del mejoramiento o empeoramiento de los saldos que 

otorgará el indicador a lo largo del tiempo.  

A continuación, nos centraremos en el análisis del Saldo Comercial Relativo en el 

periodo comprendido entre 2001 y 2023. La elección de años se debe a que nos va a 

permitir tener una visión amplia de los efectos de la política agraria común durante el 

siglo XXI, permitiéndonos concluir el análisis del sector agrario en el periodo 

comprendido entre 1950 y 2023.  

Gráfico 4.1.1. Saldo Comercial Relativo 

 

Fuente: elaboración propia con Trade Maps 

En el gráfico 4.1.1 encontramos la tendencia del sector agrario y la de los sectores 

agregados. La tendencia de la economía española agregada como podemos observar 

muestra un déficit estructural en el Saldo Comercial Relativa lo que es un indicador del 

endeudamiento al que se ha visto sometida la Balanza Comercial de España, por otro 

lado, el sector agrario ha mostrado durante los años estudiados un superávit en la Balanza 

Comercial como podemos deducir por el Saldo Comercial Relativo el cual se mantiene 

en valores positivos. El patrón exportador del sector agrario como se puede comprobar 

mantiene una tendencia sincrónica con la economía española, creciendo y decreciendo el 

Saldo Comercial Relativo de manera paralela.  
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Pero esto no explica por qué si la tendencia es sincrónica, el sector agrario arroja 

saldos positivos a la balanza comercial, mientras que la economía en su conjunto se 

mantiene en déficit. 

La explicación a este fenómeno la encontramos en la productividad del campo 

español frente a otros países en especial para la Eurozona, tras la entrada en la PAC el 

sector agrario español por sus condiciones específicas ha tenido una ventaja comparativa 

debido que el incremento de regadíos y las altas tasas de insolación propias de unos climas 

nos han vuelto un país más proactivo frente a países de Europa occidental. Pasando de un 

sector agrícola deficitario a un sector agrícola que permite la entrada de divisas en el país 

y el mejoramiento de la Balanza Comercial de España.  

Este mismo patrón también se observa a la hora estudiar la participación de 

España en las exportaciones europeas en el caso de la agroalimentación. donde se produjo 

un incremento del 4% de total sobre las exportaciones agroalimentarias españolas sobre 

el total de las europeas.  El mismo patrón ha seguido el sector agrario a nivel mundial, 

dejando claro que el sector agrario español se muestra competitivo tanto dentro de la 

Unión Europea como en el resto del mundo como muestra el siguiente gráfico.  

Gráfico 4.1.2. Participación de las exportaciones agroalimentarias españolas sobre las totales mundiales y 

europeas (% de valores corrientes) 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014)34 con base en FAOSTAT (2013). 

Por último, para explicar el Sector Agrario español en su conjunto esta mejora de 

Saldo Comercial relativo no ha venido a través de aranceles, restricciones a la importación 

o cualquier otra traba que limite el intercambio libre de mercancías, sino todos lo 

contrario. El sector agrario español desde 1990 muestra un vertiginoso incremento del 

                                                
34 Vid. CLAR, E., PINILLA, V. y SERRANO, R. El comercio agroalimentario español en la segunda…,cit. 

p. 159 
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coeficiente de apertura frente al mundo, lo cual es el último indicador necesario para 

entender la competitividad del sector agrícola español frente al resto del mundo35.  

Pero si bien los datos del sector agrario español parecen mejores que los de la 

economía española en su conjunto, profundicemos aún más en este tema. En las tablas 

Excel 1 y 2 del Anexo B podemos encontrar los 24 códigos del sistema Armonizado (HS) 

los cuales nos permitirán analizar el sector agrario en mayor profundidad. La 

caracterización de los códigos es la siguiente: Productos Animales (HS 01-05), Productos 

Vegetales (HS 06-15), Preparaciones Alimenticias y Bebidas (HS 16-24).   

Los principales productos donde encontramos una economía española competitiva 

frente al resto del mundo la cual arroja saldos positivos al indicador de Saldo Comercial 

Relativo son capítulo 07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios, Capítulo 08 

Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías, Capítulo 02 

Carne y despojos comestibles, Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, de frutas u otros 

frutos o demás partes de plantas, Capítulo 15: grasas y aceites animales, vegetales o 

microbianos y sus productos de descenso; grasas alimentarias preparadas; ceras animales 

o vegetales.  

En el lado contrario del indicador del Saldo Comercial Relativo encontramos los 

productos con un menor capacidad competitiva frente al resto del mundo arrojando saldos 

negativos al indicador del Saldo Comercial Relativo, los principales son Capítulo 24: 

tabaco y sustitutos fabricados del tabaco; productos, incluso que contengan nicotina o no, 

destinados a la inhalación sin combustión; otros productos que contienen nicotina 

destinados a la ingestión de nicotina por el cuerpo humano, 10 Cereales, 12 Semillas y 

frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; paja y 

forraje, 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 

comprendidos en otra parte, 09 Café, té, yerba mate y especias.  

La información aportada por el indicador del Saldo Comercial Relativo nos aporta 

dos interpretaciones la primera es que muestra una mayor competitividad frente al resto 

del mundo, la segunda se basaba en la especialización donde el sector agrario español se 

ha especializado frente al resto del mundo.  

                                                
35 Ver Gráfico 2.1.1 
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Por último, cabe destacar que la composición de las exportaciones 

agroalimentarias españolas36 muestran que España no produce materias primas y las 

exporta a otros países, sino que la mayor parte de su exportación viene de alimentos de 

alto valor y procesados, de tal forma que no solamente producimos las materias primas, 

sino que también tenemos la cadena de valor para exportar productos de alto valor 

añadido. En cuanto a las importaciones37 observábamos que el peso de los productos 

básicos y productos de plantación son más elevados que en las exportaciones, aunque 

existe una tendencia creciente a una mayor importación de alimentos de alto valor y 

procesados lo cual está generando una convergencia entre importaciones y exportaciones, 

aunque la diferencia sigue siendo notoria en la composición de ambas balanzas.   

Esta información aportada no solamente se puede entender donde la economía 

tiene una mayor competitividad frente al resto del mundo sino también donde el sector 

agrario ha decidido especializarse. 

La información aportada por el indicador del Saldo Comercial Relativo nos aporta 

dos interpretaciones la primera es que muestra una mayor competitividad frente al resto 

del mundo, la segunda se basaba en la especialización donde el sector agrario español se 

ha especializado frente al resto del mundo.  

 

  

                                                
36 Ver Cuadro 3 Anexo A 
37 Ver Cuadro 4 Anexo A 
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El trabajo expuesto anteriormente nos ha permitido analizar la evolución del 

sector agrícola en España, poniendo el foco de atención a las transformaciones políticas, 

económicas y estructurales que han modificado el desarrollo del sector. El estudio de las 

políticas agrarias ha permitido comprender cómo el sector agrario español ha 

experimentado profundas transformaciones, redefiniendo la economía nacional y el 

contexto internacional. 

El hallazgo más importante de este trabajo ha sido la identificación de las etapas 

claves en la transformación del sector agrícola español. En el periodo autárquico, el sector 

agrario estuvo fundamentado en una estructura rígida, poco eficiente y con un alto grado 

de intervención política. Sin embargo, en 1950 se inició un proceso de apertura 

económica y reformas estructurales las cuales habilitaron el proceso de modernización 

incrementando la productividad y la diversificación de la producción 

agrícola.  Posteriormente, España entró en la Comunidad Económica Europea lo cual 

supuso la adhesión a la Política Agraria Común. Este hecho produjo la entrada del sector 

agrario español en el mercado europeo el cual era más amplio y competitivo, permitiendo 

la adopción de nuevas tecnologías en especial de la “revolución verde”. La apertura 

exterior sumada a la entrada de nuevas tecnologías produjo el incremento de la 

productividad del sector agrícola español.  

Las políticas agrarias analizadas han demostrado que no todas ellas han sido 

correctas para el desarrollo del sector agrario. Como ejemplo especial de políticas 

incorrectas tenemos las desarrolladas durante el periodo autárquico, las cuales resultaron 

en un sector agrario altamente dependiente del apoyo estatal y con una importante falta 

de incentivos para la mejora de eficiencia y competitividad. Contrariamente, como 

ejemplo de políticas correctas, nos podemos encontrar con las medidas impuestas en el 

marco jurídico de la Política Agraria Común de la Comunidad Económica Europea, que 

se encargaron de introducir a España en el mercado europeo y liberalizar el sector agrario, 

teniendo como efecto la mejora de la balanza de pagos del sector agrario y la mejora en 

la competitividad internacional.  

Otro aspecto importante que trata el trabajo es la apertura progresiva de la 

economía a los mercados internacionales. Esta apertura supuso incrementar la 

competencia en nuestro sector agrario al igual que las oportunidades de importación de 
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capital, productos y tecnología. Obligó al sector agrario a modernizarse realizando una 

reestructuración productiva hacia las áreas donde por nuestras condiciones obtenemos 

una ventaja comparativa frente al resto del mundo.  

Las recomendaciones principales que se pueden extraer para las políticas futuras 

en España son que se ponga el foco en fortalecer la productividad del sector, promoviendo 

prácticas que vayan en sincronía con el medioambiente y contribuyan a mitigar los efectos 

del cambio climático. Además, el apoyo a la digitalización e innovación en el sector será 

vital para mejorar la competitividad del sector agrario español en un mundo global cada 

día más exigente. 

En conclusión, el sector agrícola español es un pilar fundamental de la economía 

y la sociedad. Las políticas futuras necesitarán aprender de las experiencias, por la que ha 

transitado el sector agrario, para garantizar un sector competitivo, sostenible y equitativo, 

el cual necesitará estos factores para afrontar los nuevos retos que le deparará el siglo 

XXI.  
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VII. ANEXOS 

ANEXO A 

Gráfico 1 Anexo A. Producción de lingotes de Hierro y Acero en miles de toneladas (años 1946 a 1957) 

 

Fuente: INE. Anuarios Estadísticos de España. 1961 y 1971  

Cuadro 1 Anexo A. Distribución de la superficie cultivada en España (miles de hectáreas) 

 

Fuente: Clar, E., Martín-Retortillo, M., y Pinilla, V. (2015). 
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Cuadro 2 Anexo A. Cambios dietéticos en España (1961, 1985 y 2009).  

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014) 

Gráfico 2 Anexo A. Grado de apertura del sector agrario español (ratio de las exportaciones más las 

importaciones agroalimentarias sobre la producción agraria) 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014) con base en FAOSTAT (2013) y World Trade 

Organization (2013). 
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Cuadro 3 Anexo A. Composición de las exportaciones agroalimentarias españolas (% sobre valores 

corrientes) 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014) con base en FAO (1947-1961) y FAOSTAT (2013). 

Cuadro 4 Anexo A. Composición de las importaciones agroalimentarias españolas, 1952-2011 (% sobre 

valores corrientes) 

 

Fuente: Clar, E., Pinilla, V. y Serrano, R. (2014) con base en FAO (1947-1961) y FAOSTAT (2013). 
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Cuadro 5 Anexo A. Estimación del modelo de corrección de error 

 

Fuente: Díaz, P. E., y González, A. R. (2011). 
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ANEXO B 

Cuadro Excel 1 Anexo B. Saldo Comercial Relativo del Sector Agrario 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos de Trade Map 
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Cuadro Excel 2 Anexo B. Saldo Comercial Relativo del Sector Agrario 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con datos de Trade Map 
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